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RESOLUCIÓN No. 0409 DEL 27 DE MAYO DE 2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE VERIFICA UN PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL MANEJO Y 
i ñtii~3'rvr~ i rr L)L i ~ivñv~.ru~tilrw3, v ñiVi-WU í iU J VP i U VUAi' J I Kr►~ 

DETERMINACIONES. 

La Directora General de la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar CSB, en uso de sus 
iacuitades L onstitucionaies, Legaies y estatutarias especiaimente las contenidas en la iey yy de i i y 

demás normas concordantes. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Radicado CSB No 1390 de fecha 17 de abril de 2024, la señora ESPERANZA LÓPEZ SALAS, 
Gerente de la Empresa LOGISTICA Y SERVICIOS JR SAS, identificada con NIT. 901-118-804-4, presentó ante 
esta CAR el Plan de Contingencia para el Manejo y Transporte de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias 
~Inrivac rrnn al fin afanrforacfa ( AR ,orifirniA uiahilirkr1 Qmhianfal r1al micmn 

Que mediante oficio SG-INT 1113 de fecha 24 de abril de 2024, se remitió la presente solicitud a Subdirección 
de Gestión Ambiental, para que emitiera Concepto Técnico Ambiental que verifique la viabilidad técnica del 
Plan de Contingencia para el Manejo y Transporte de. Hidrocarburos. Derivados y Sustancias Nocivas. 

C)ila la il lhdirRr.rián cfr Clactiñn Amhiantal u1a la (. R madíantP rnrrpn plPrtrñnirn cja farh 1 dla mavn da 

2024, remitió a la Secretaria General - CSB el Informe Técnico No. 086 del 27 de mayo de 2024 el cual precisa 
lo siguiente: 

"ANTECEDENTES: Mediante oficio SG INT: 1113 del 24 de abril de 2024, Secretaria General remite a la 
Subdirección de Gestión Ambiental el Plan de Contingencias de la Empresa LOGISTICA Y SERVICIOS JR 
JA J, Bon Ci tin ce realizzar ja respectiva ✓eriricacion. 

VERIFICACIÓN:  El documento Plan de Contingencia para el Manejo y Transporte de Hidrocarburos, derivados 
y Sustancias Nocivas y la información complementaria presentado a la CSB, por la Empresa LOGISTICA Y 
SERVICIOS JR SAS contiene: 

OBJETIVOS: Elaborar el plan de contingencias para la atención de derrames durante el transporte terrestre de 
sustancias químicas de la empresa LOGISTICA Y SERVICIOS JR S.A.S. 

Objetivos específicos: 

IlionnneHnor ol ootorín río loo nnoroninnoo v r,u n río frononnrfo ría Ino ornrl,rn#no ni,íminno 

Identificar y evaluar los riesgos que se puedan presentar durante el transporte de las sustancias químicas. 

Definir la á.cinnani~n de rácnnncahlac rá.cnnncahilirlárI e niválpc dá ácthrárihn inLárná v eytárná nary !á 

atención ante una emergencia. 

Estructurar el plan operativo mediante planes de acción y procedimientos operativos normalizados. 

ALCANCE: El plan de contingencias para el manejo de derrames de sustancias químicas aplica a atender las 
contingencias (fugas, derrames, explosiones) que se deriven de la actividad de transporte automotor sobre las 
rutas establecidas para cumplimiento de las operaciones. 

Con respecto a las fases de atención el plan de contingencias tiene alcance para las actívidades de prevención, 
mitigación, limpieza, descontaminación, remediación, restauración, compensación e indemnización, en caso de 
ser necesario. 

INTRODUCCIÓN: El plan está estructurado con base en el Plan Nacional de Contingencia contra derrames de 
hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas y/o mercancias peligrosas el cual presenta tres niveles. El 
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primero de ellos es el plan estratégico que recopila las directrices, política, objetivos y demás aspectos 
gerericiaies que aseguran ci funcionamiento dei pian. En Segundo lugar, se encuentra el pian operativo que 
organiza los recursos humanos y técnicos de las compañías para lograr una adecuada atención de 
emergencias, a través del establecimiento de procedimientos (guías tácticas y procedimientos operativos 
normalizados) para control de la emergencia. En tercer lugar, se presenta el plan informativo el cual marca el 
protocolo de comunicaciones tanto a nivel interno como externo de la compañía en caso de emergencias. 

PLAN ESTRATÉGICO: El plan estratégico contiene la filosofía, los objetivos, el alcance, la organización, 
asignación de responsabilidades y los niveles de respuesta, igualmente, se define ComO se organiza y 
coordinara con entidades de apoyo la atención de una emergencia, definiendo los responsables y sus 
responsabilidades. 

La cobertura geográfica de este plan será desde el sitio de cargue de los productos químicos hasta el lugar de 
L_._+,I_ + ..,, +•, ,+n 

LL: N•: •  •. 

MARCO NORMATIVO: Contiene las normas aplicables a la actividad de almacenamiento de hidrocarburos y 
sustancias nocivas. 

PLAN OPERATIVO: El plan operativo lo constituye el conjunto de actuaciones y decisiones reactivas para 
afrontar adecuada y eficazmente los riesgos previamente establecidos y debe de contemplar los mecanismos 
para la toma de decisiones, adicionalmente se debe de precisar cómo se observarán los niveles de activación 
por área de capacidad y relacionare! esquema operativo que se desplegara por la empresa especializada. 

Descripción de las rutas: Durante la revisión documental de las rutas por medio de las cuales la Empresa realiza 
el transporte, se identificaron las rutas principales sobre las cuaies Se despiezan los vehículos, pero no las 
alternas que serían las que comunican los municipios de jurisdicción de la CSB. 

PLAN INFORMATIVO: El Plan Informático establece las bases de lo que se requiere en términos de sistemas 
de manejo de información, a fin de que los planes estratégico y operativo sean eficientes para el manejo de 
,'#, ,ornnn,'.  nrl,,nrnon Inc. n,',morno do amorrrannioc. v on+irinrloo rlo ono,,n ea roloninnon o In lornn río lo r, n, on 
- 

._._.t,._., _.t. ---. , .___ . ._,_ t'. 
- -'S -,t.Jy v,._,U-' t,lJL , y.A A_ . 1, -,L.t,._,,, 'S'-' -" 

I 
-" - 

la matriz de identificación de ruta y de entidades de apoyo. El objetivo principal es establecerlos mecanismos 
y los tiempos estimados de reportes que se deben generar en caso de un evento que se presente. 

Reporte Anual: LOGISTICA Y SERVICIOS JR S.A. S. se compromete al envío anual del informe de actividades 
a !a autoridad ambiental, donde se describan: 

Eventos o emergencias atendidas. 

Resultados de (los) simulacros(s) realizado(s) durante el año anterior y acciones de mejora. 

Evidencia de las actividades establecidas dentro del programa de capacitaciones. 

Resultados de la retroalimentación del plan de contingencia y ajustes operacionales realizados en el periodo. 

CONCLUSIONES:  La empresa LOGISTICA Y SERVICIOS JR SAS presenta la Formulación del Plan de 
Contingencias para el manejo y transporte de hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas. El plan de 
contingencias elaborado por la empresa describe el alcance, el plan estratégico, el diagnóstico, la capacidad 
de respuesta definiendo las funciones de cada uno de los miembros de ja empresa, programa de 
capacitaciones, insumos disponibles, el plan operativo definiendo acciones y procedimientos para la atención 
de emergencias y seguimiento. 
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Ordenar las correspondientes diligencias de control y seguimiento ambiental sobre las actividades del Plan de 
Contingencias aquí mencionado, a fin de veriricarci cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos 

en la normatividad ambiental. La actividad de seguimiento se cumplirá dentro de los siguientes parámetros: 

Identificar en el PC las rutas de transporte con sus respectivos mapas y descripción de puntos de importancia 
y sensibilidad ambiental, en los municipios de jurisdicción de la CSB. Esta información se deberá presentar a la 
CSB en un término máximo de un (1) mes. 

Presentar un informe anual correspondiente al cumplimiento de lo establecido en el Plan de Contingencia; este 
informe debe contener como mínimo io siguiente: 

Eventos o emergencias atendidas, analizando la efectividad del plan aprobado. 

Resultados del (los) simulacro (s) realizado (s) durante el año anterior y acciones de mejora. 

Evidencia de las actividades establecidas dentro dei programa de capacitaciones 

Resultados de la retroalimentación de/plan de contingencia y ajustes operacionales realizados en el periodo. 

Socializar el plan de contingencia con todo el personal de la empresa; haciendo especial éntasis en los 
rnndl¡rtnrA.c dando a rnnrr.Ar.cii con fP.nido y nronñ.cito, rnnÑPn/ando io.0 rP.CnP.ctivor RnnnrfP.c y nrP_.ncí dP 

dicha actividad. En las instalaciones de la empresa debe permanecer una copia de dicho plan. 

Entregar copia del plan de contingencia, a cada una de las autoridades ambientales en cuya jurisdicción se 
I ...._.... _.. 1... 1.... ....s;. ,:.J...J..., .J.. s.. .1.. _....J:~l..., ., ....a.. ..1.... 
11CVCul Q l.CUU IdJ QL(IVIUGUCJ UC LICIIJ/JUItC l.Vlllpl CIlU1Ud.. CII CJtC llldll. 

Keportar a la (;Sis, la ocurrencia de incidentes, en ios tiempos y iorrriatos establecidos érl la riorrna(ividad de 
Planes de Contingencia -así como todas las comunicaciones y demás procesos administrativos que se 
adelanten, relacionados con el transporte terrestre de hidrocarburos cuyo sitio de cargue sea la jurisdicción de 
i tA autoridad ambiental 

C..l.,1.1...,.._ .. .._......_.l.._ ,. .. .................... ,,,,.«....1•...i .J.. .. ...1.... .J.. .. ,.I......... .J^  .. 
_••,

.......:..J
LJCC7~tJIGLCl " ••'^•^•"^' ~ r ..,,,......., LJ/l ,•1,^, LI'.IIIU"'^"'^ L.... y. ~...., :f,;l.... j .,...... .. IlJll JGIIIGJ.ICI GG GL'GII:CJJ ' •^ JIImCllal.lJJ L'.. ^..... ..,, 'Mc/ ycllLlc ~ G.. 

carreteras. 

Actualizar el Plan de Contingencia en su totalidad y presentarlo a la CSB en los siguientes casos: 

Cuando se presenten cambios significativos en la estructura organizacional, los procesos de notificación 
internos y externos y/o los procedimientos de respuesta. 

Cuando se de la atención de una emergencia real donde se evidencie que el Plan tiene fallas en alguno o varios 
de sus componentes. 

(`Ilandn rí0 is alar`l,r'íAn ría lun clmu,iar`rr, ca auirlanr`ia nula al plan fíana fallas an airlulnn n lrarirlc ría culc 

componentes. 

Cuando lo considere necesario la autoridad ambiental como resultado del seguimiento al Plan en su jurisdicción. 

Inclusión de nuevas rutas o nuevos tramos de rutas, esta se hará con la entrega a la autoridad ambiental 
competente de un documento que relacione a actualización de/diagnóstico operativo y dei pian operativo, donde 
se precisen las características de las nuevas rutas, los ajustes operativos previstos. 

Si durante el transporte de hidrocarburos y/o sustancias nocivas, se pretende realizar el cargue de elementos 
diferentes a los descritos en el Plan de Contingencia o si se pretende variarla ruta inicialmente aprobada. 

Someterse a las actividades de control y seguimiento ambiental que ordene la Corporación." 

7 J_ O 
rAl3I11Q J llr O 
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rll\inARllrurnN illflÍnlrsrll: 
, - ..:YL':

Li arlcuio 23 de la Ley 99 üe i ia.í estabiece la ivaturaíeza ae iaS Cr~C, oe la siguiente manera: "Las 
Corporaciones Autónomas Regionales son entes corporativos de carácter público, creados por la ley, integrado 
por las entidades territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo ecosistema o 
conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o hidro geográfica, dotados de autonomía administrativa y 
financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro dei área de su 
jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de 
conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente". 

Así mismo, el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece como Funciones de las Corporaciones Autónomas 
Regionales, entre otras las siguientes: 

"/ 1 

2) Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas 
de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente; (...) 
01 nrrrar rnnracinnec normienc Alitnri7SirinnAc v lirenriac amhipntalAc rpn,jArirlac nnr la I pv nara ci ¿;cn 

aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que 
afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para aprovechamientos 

forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y 
pesca deportiva; 
(...) 

12) Ejercerlas funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire 
y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de 
sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los 
suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo 
sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos, estas 
funciones comprenden expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos concesiones, 
ailtnri7ArinnAR V cAil/nrnnrillrtnc• 

(...) 

'1 RaranrL  r rnnfnrma a la IAv Le rnnfrihurinni e taca rkrarhnc tarifas u mult. c nnr rnn'anfn rlal icen u 

aprovechamiento de los recursos naturales renovables, fíjarsu monfo en el territorio de su jurisdicción con base 
en las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio dei Medio Ambiente, 

(, „) „ 

Que la Constitución Poiítica en su articuio 8- estabiece que `'Es obiigación dei Estado y ocias personas proteger 
las riquezas culturales y naturales de la Nación". 

Que la Constitución Política en su artículo 79, establece: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectar/o. Es 
deber del Estado protegerla diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentarla educación para el logro de estos fines." 

El artículo 80, de la norma ibidem dispone: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponerlas sanciones legales y exigirla reparación de 
los daños causados. Asimismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en 
las zonas fronterizas" 

Que la Resolución No. 1209 de 2018, emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (Por la cual 
se adoptan los términos de referencia únicos para la elaboración de los planes de contingencia para el 
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transporte de hidrocarburos, derivados o sustancias nocivas de que trata el artículo 2.2.3.3.4.14 del Decreto 

ARTÍCULO 3o. VERIFICACIÓN. El interesado en presentar el Plan de Contingencia para el Manejo de 
Derrames en desarrollo de las actividades de transporte de hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas no 
sujetas a licenciamiento ambiental, deberá verificar que no queden excluidos en la elaboración aspectos que 
puedan afectar y/o producir grave riesgo a los recursos naturales renovables. 

De la misma manera, podrá suprimir o no aportar parcialmente alguna de la información solicitada en los 
términos de referencia, que considere que no es pertinente y que por lo tanto no aplica a su proyecto, obra o 
actividad. 

PARÁGRAFO. En los anteriores eventos, el solicitante deberá informar a la autoridad ambiental los motivos 
nllc irlctifir,an tór,nir a v illríriiramanta lac ra7nncc nnr lac rllalcc ca anrcna n in ca inrrllnra rtir,ha infnrmar~iñn ~  , ..., , ..~..,,., , ,   ~ ~    

~...~ 

Gn al micmn cantirin al rlar, retn 1/17F ric 911Ç rlicnnna• ~. , .,, . ~ ,..., ..., .,.,, ..,...,  ...,.,..,..,   .,,.,r .,. 

«~. . .~ 

ARTICULO 2.2.3.3.4.14. Plan de Contingencia para el Manejo de Derrames Hidrocarburos o Sustancias 
Nocivas. Los usuarios que exploren, exploten, manufacturen, refinen, transformen, procesen, transporten o 
almacenen hidrocarburos o sustancias nocivas para la salud y para los recursos hidrobiológicos, deberán estar 
provistos de un plan de contingencia para el manejo de derrames. 

rRr RCSr MrL. i: LOS USU8iiV5 íie iiUííViUdU05 SUJ1 W. ¿i IICJ&iiUiélíítW(ILO difUi&(IWi U t'id[! UU iV!díicjU AííiUí iLdi, 

deberán presentar dentro del Estudio de Impacto Ambiental el Plan de contingencias para el manejo de 
derrames de acuerdo con los términos de referencia expedidos para el proceso de licenciamiento por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

PARÁGRAFO 2: Los usuarios que transportan hidrocarburos y derivados, así como sustancias nocivas, no 
sujetas a licenciamiento ambiental, deberán estar provistos de un Plan de contingencias para el manejo de 
derrames, el cual deberá formularse de acuerdo con los términos de referencia específicos que adopte el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

El Plan de contingencia del presente artículo, deberá ser entregado a las autoridades ambientales en donde se 
r  I .. 9n .Js.,. I , J .; ,J r+; ,:_ _.Jc _ ._ _:n,cu L:Ld,::; :i: u:W_nL,:LU:, L •fI _. ..._..__ __ UIUI) LU._..__.:'dv_ U:::r_:rUL: v:: 

al inicio de actividades, con el fin de que éstas lo conozcan y realicen el seguimiento respectivo a la atención, 
ejecución e implementación de las medidas determinadas por los usuarios en dichos planes. Las empresas que 
estén operando deberán entregar el Plan de Contingencia a las autoridades ambientales correspondientes, 
.J...,+.., .J., 1.,.. 'Jn .Jf......../.,.,.J.,,.:........,+.,A., ..., .,.+:...J.. r.... .,.,.J:..:h., .J.~ /., ., .,.,+„ 
UrI 111 lJ UG ILJJ UU UIUJ UUIGI IUC(I IU UUI ILUUUJ U pU1 LII UG IU GiAlJGUIUIUII LJG IU i.JreOC:11LG. 

Las autoridades ambientales en donde se presente dicho Plan de contingencia, podrán solicitar ajustes 
adicionales teniendo en cuenta los términos de referencia que expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible para la atención de la contingencia en las zonas de su jurisdicción, mediante acto administrativo 
debidamente motivado. 

Ad í micmn lec alltnrirLarlac amhiantalcc cm rinnrlc cc matarialirc i,na r`nntinncnrria nnrlrán en cl meran riel 

seguimiento de dichas situaciones, imponer medidas adicionales para el manejo o atención en su jurisdicción, 
mediante acto administrativo debidamente motivado. 

DADÁ.CDAC/1 ?. I A., /'`.,.,+:,,...,,,.,;o ,, .,I A!<,,,,,,, .J., , ...,.,,,., LJ;4,, ., Q ~.-J,,,.-,.. „r.+o.,.. ,,,.
I 11.I UI VI Lr11 V .J. LUJ 1 IUI ¡U,.)Lit..)L/UI ILIIIl,Ui tUIU i.rarU UI IVIUI IGJU UG ✓UI UIIIL J I IIUI UUUI LILA) UJ U LIUJLUIUIUJ IVUUIVUJ 

que hayan sido aprobados antes de la entrada en vigencia de/presente Decreto, continuaran vigentes hasta su 
culminación. 
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Los trámites administrativos en curso en los cuales se haya solicitado la aprobación del Plan de Contingencia 
i.:G. a .., ,:'1 G, lu .. :G .. Gil ., ,,... G , ;f L; U: ..,.á;:l:,Í! VJ .. .:ü3í:I:, .ÍC.. , VL L, .,,, , .Jl! ..; li...;V:IUA,. a ;a Gt 1.,u .,...L 

a  
.., ..,, fG1 /L.ÍG t..., 

presente decreto, continuaran su trámite hasta su culminación. No obstante, lo anterior, los interesados podrán 
desistir en cualquier tiempo bajo las regias establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo." 

Que, hechas las anteriores consideraciones de orden Jurídico y acogiendo la validación técnica de la solicitud 
de verificación de Plan de Contingencia para el Manejo y Transporte de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias 
Nocivas, este despacho considera viable la documentación presentada por parte de la Empresa LOGISTICA Y 
SERVICIOS JR SAS, identificada con NIT. 901-118-804-4, para el funcionamiento de la Empresa LOGISTICA 
Y SERVICIOS JR SAS, bajo los preceptos establecidos en la parte Resolutiva del presente Acto Administrativo. 
Así mismo, la Empresa LOGISTICA Y SERVICIOS JR SAS, deberá dar cumplimiento a las obligaciones que 
allí se establezcan. 

En móritn dó In anferinrmnnfa evnllecfn la rlirnntnra (~Pn (`nnnraral ria la r ar, l ~rín ,i~fhnnma Rcninnal r1el Cu~r rra ~ 

Bolívar CSB, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar Verificado el Plan de Contingencia para el Manejo y Transporte de 
hidrocarburos, Derivados y Sustancias ivocivas, presentado por la Señora   LOrEL SALAS, 
Gerente de la Empresa LOGISTICA Y SERVICIOS JR SAS, identificada con NIT. 901-118-804-4, de 
conformidad con la parte motiva del presente Acto Administrativo. 

AKI ÍUULU SE iUIVúú: La Empresa LO(. ISTiCA Y SERViUiüb JR SAS, identificada con NIT. 901-118-804-
4, para su funcionamiento deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

1. Cancelar a la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar CSB, la totalidad de la suma generada 
por concepto de liquidación y cobro de los servicios de seguimiento ambiental debidamente efectuados, 
durante la vigencia del Plan de Contingencia. 

2. Presentar un informe anual correspondiente al cumplimiento de lo establecido en el plan de contingencia 
avocado, a más tardar el 31 de enero de cada año siguiente a la firma del presente acto administrativo; 
acta informo rloho rrnnfonorrmmr, mínimo Ir cini lianfa' 

➢ Eventos o emergencias atendidas, analizando la efectividad del plan aprobado 
➢ Resultados del (los) simulacro (s) realizado (s) durante el año anterior y acciones de mejora. 
➢ Evidencias de las actividades establecidas dentro del programa de capacitaciones. 

Rocid►arme rla „ la ra ofrnalimnfarirn ~ rial n n nnla da rnnfinar v ia ainctac nnararinnaloc reali~arlrc an al u ,............ .w. ,w...... . ..,, NUN„ '..., „ .,,.,.,, ,, ,y , ,,. J uJ,..,..,,,

periodo. 
3. Sociaiizar el pían de contingencia con todo el personal de la empresa; haciendo especial énfasis en ios 

conductores, dando a conocer su contenido y propósito, conservando los respectívos soportes y evidencias 
de dicha actividad. En las instalaciones de la empresa debe permanecer una copia de dicho plan. 

4. Entregar copia del plan de contingencia avocado, a cada una de las autoridades ambientales en cuya 
jurisdicción se iieven a cabo ias actividades de transporte comprendidas en este pian, junto con una copia 
del presente acto administrativo. 

5. Presentar en el término de 30 días, el Plan de Ayuda Mutua, acuerdo o contrato, establecido con las 
empresas que prestarán apoyo en el evento de presentarse una contingencia, en el cual se especifique la 
empresa que apoya, ubicación de la base fija o base móvil, y equipos con que cuenta cada base y tiempos 
estimados de atención para las áreas que cubre cada base, puntos críticos, rutas alternas y puntos de 
control. 

R Rannrfar a la fnrnnrarihn 1;ifrínnma Raninnal rial Ci ir ria Rnlívar ('CR la nrilrranria da inrirfanfac an Inc 

tiempos y formatos establecidos en el Decreto 321 dei999, mediante el cual se estableció el Plan Nacional 
de Contingencias; así como todas las comunicaciones y demás procesos administrativos que se adelanten, 
relacionados con el transporte terrestre de hidrocarburos cuyo sitio de cargue y descargue sea la 
i;idcr1irrinn da arfa ailtnrirlarl amhiantal 

7. Establecer y presentar un cronograma con ejecución semestral de eventos de simulacros de emergencias 
an carreteras, previendo tos diversos escenarios mas probables tajes como zonas húmedas, secas, 

bosques, áreas urbanas y rurales (El estudio deberá determinar los puntos críticos y/o sensibles de los 
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ecosistemas o corrientes hídricas tales como puntos de captación de aguas potable, instalaciones de 
iJ L2Lu......-3  .,..1-.. .,1-..2  .. .,IUI.I.. 3  .I....1.., U..I U;L ..,....i:..., 
UUUGLL'IiIGJ cllllc ..J GJ ,. ~. .,.;U II L... Vc...I :/ UGf L:IGI ~ I; II VIIIIGUVU. 

8. Aportar copia de las tarjetas de rutas actualizadas. 
9. Aportar copia de ios certiflcados de capacitación, entrenamiento o formación dei equipo de ios 

transportadores calificados con conocimientos y preparación para actuar en situaciones de contingencias; 
así como de todos los niveles de personal, de acuerdo a las temáticas señaladas en el numeral 4.2.8 de 
los términos de referencia acreditados por la Resolución 1209 de 2018. Estas certificaciones deberán ser 
de entidades o empresas avaiadas o certificadas para desarroiiar este tipo de procesos de formación o en 
competencias laborales específicas. Los temas deberán reforzarse mínimo una vez al año. Adicionalmente 
se deberá contar con las evidencias de formación dada al personal y mantenerla disponible cuando la 
autoridad ambiental realice seguimiento. 

10. Mantener y operaren óptimas condiciones los vehículos adscritos que hacen parte de la flota del proyecto, 
efectuando los respectivos mantenimientos periódicos, realizando como mínimo una inspección trimestral 
con el fin de que permanezcan libre de derrames y/o pérdidas de fluidos (aceite, combustible, grasas, entre 
ntrncl mafarialac v alamanfnc nua nuarian nanarar rnntaminarihn al mártir, natural FI manfanimianfn 

deberá ser realizado por un establecimiento que cuente con la debida autorización por parte de la autoridad 
ambiental. 

11. Socializar con los diferentes actores en cada municipio que circule la ruta como son: Consejo Municipal de 
(~acfihn rial Piacnn /fllnrinnarinc mllnirinalac r'Ilarnnc rta hnmharnc u nrllnnc rla annvn antro ntrncl ací ,, y ~, .. .. . , N r  y. N . r  r. 

como las entidades y/o empresas especializadas en el manejo de los riesgos, que hayan sido involucradas 
por parte del usuario en el pian. La comunidad podrá ser convocada a este evento de socialización por 

cualquier integrante del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo. En la instancia se informará en detalle 
del Plan de Contingencia formulado, en particular sobre la localización de las operaciones de transporte de 
hidrocarburos, derivados y sustancias nocivas, las actividades que pueden generar riesgo en la operación, 
ias medidas de seguimiento y monitoreo a la carga, ias medidas prevención, ios procedimiento operativos 
para la atención de contingencias, los contactos a los que deberán poner en conocimiento de situaciones 
anormales en la operación y se responderán inquietudes. 

12. Actualizar el Plan de Contingencia en su totalidad y presentado a la Corporación Autónoma Regional del 
Sur de Bolívar CSB para su respectiva verificación: 

➢ Cuando se presenten cambios significativos en la estructura organizacional, los procesos de notificación 
internos y externos y/o los procedimientos de respuesta. 
fnanrin ca riá la atanriñn ria nna amarnanria raal rinnria ca avir1anria nna al nlan tierna falla n am i nn 

o varios de sus componentes. 
➢ Cuando de la ejecución de un simulacro se evidencien que el plan tiene fallas en alguno o varios de sus 

componentes. 
D ('uanrin In rnncirlara naracarin la autnrirlarl amhiantal rrmmn racnitarin rial cannimiantn aI Plan an cll , ,...w......    ..., .., w..,,., ,,.w..      ~. , .w. . .,,. .,.. 

jurisdicción. 
i Transcurran cuatro (4) anos de su presentación inicia! o de su última actualización. 

➢ Inclusión de nuevas rutas o nuevos tramos de rutas, esta se hará con la entrega a la autoridad ambiental 
competente de un documento que relacione la actualización del diagnóstico operativo y del plan operativo 
(numerales 4.2.4 y 4.2.6), donde se precisen las características de las nuevas rutas, los ajustes operativos 
previstos y el despliegue logístico adicional para atender ias contingencias en ias nuevas rutas o tramos 
de rutas que se incluyan. 

➢ Si durante el transporte de hidrocarburos y/o sustancias nocivas, se pretende realizar el cargue de 
elementos diferentes a los descritos en el plan de contingencia o si se pretende variar la ruta inicialmente 
verificada. 

13. Someterse a las actividades de control y seguimiento ambiental que ordene la Corporación. 
14. Lo demás que técnica y legalmente determine este despacho dentro del marco de su competencia, 

ARTÍCULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones hechas en el presente Acto Administrativo podrá 
dar lugar a la apertura de Proceso Administrativo Sancionatorio de que trata la Ley 1333 de 2009, sin perjuicio 
de la responsabilidad civil y penal a que hay lugar. 

ARTÍCULO CUARTO: La CSB podrá realizar visitas de seguimiento y control Ambiental con el fin de verificar 
.J.. L,., ., L,I L....,:..., ,,., ., .,1....:.J ..., ., r I.. C.,.,........, I tTh C'IC'TIr'A \/ C'rT)\rlrlr" C' Ir7 C'AC' 

/entificada 

eICULIVU UUIIIjJWUIci IiV Uc 1GJ VUII GLIVII J i..LI1i1GIUGJ IJVI IG LIIIJ12JG L\JVI.7 I I\~71 ~:LI\V I\ I\J.) tJl\

 con NIT. 901-118-804 4, de conformidad con la parte motiva del presente Acto Administrativo. 
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ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente o por aviso según sea el caso, el contenido de la presente 
,r_od:; i ..in~~ tn _ a a ; _ia ; c ., ac  ..,, u, , ,c¡.:;c~c,..,.~..,, ~cya; ..., .0

LOGISTICA Y SERVICIOS JR SAS y/o apoderado o quien haga sus veces. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente Acto Administrativo procede el Recurso de Reposición ante la Directora 
General de la CSB, conforme a lo establecido en el Artículo 74 y SS. Del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. El cual deberá interponerse por escrito en la diligencia de 
notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar el presente Acto Administrativo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
70 de la Ley 99 de 199Cp 

NOTIFÍQUESE. COMUNÍQUESE. PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE. 

Proyecto: JM R. — Asesor Jurídico CS 
Revisó: Ana Mejía- Secretaria General 

txo~E 
CLAUDIA AREZ 

Directora General CSB 
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